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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIA LUCELLY RUA VALLEJO HUMANA TEMPORAL S.A.S.Ordinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DEISION FRENTE A
LA CUAL LAS PARTES PDORAN INTERPONER RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120150002800

EMMWYHAN NIXON ROJAS
ALZATE

CARLOS ALFONSO RINCONEjecutivo Conexo 28/09/2022
DEJA EN TRASLADO DE LA SPARTES, POR EL TERMINO
DE 3 DIAS LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Auto pone en conocimiento
05615310500120170002000

LUIS ARGIRO CASTAÑO
CARVAJAL

HANET HEJIEC AREIZA PATIÑOOrdinario 28/09/2022
SE FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM) 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170007500

ARMANDO DE JESUS ALZATE
CASTRO

FLOTA CORDOVA RIONEGRO S.A.Ordinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUDIACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170056300

CLARA INES LOPEZ ALZATE SAUL SALASOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180000700

ANA ROSA ALZATE DE FRANCO JOSE MANUEL ALZATE GARCIAOrdinario 28/09/2022
DEJA SIN EFECTO AUTO DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022
Auto pone en conocimiento

05615310500120180012000

JOSE  RODRIGO FLOREZ
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180012200

JULIO CESAR ALVAREZ MUÑOZ COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, CORRIGE
AUTO

Auto ordena archivo
05615310500120180038600

JAQUELINE CARDONA CASTAÑO ALEX AGUDELOOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190003400

ADRIANA MARIA BETANCUR
ANGEL

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190049900



Página: 2Fecha:116ESTADO No. 29/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

LUIS ALBERTO QUINTERO
BETANCUR

COLTEJER S.AOrdinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120200003300

RUFINA MOSQUERA VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSO

Auto aprueba liquidación
05615310500120200003700

OLGA INES MARIN JARAMILLO PORVENIR SAOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN YA PRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200011900

LUIS ALFONSO VILLA RAMOS COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200022000

DIEGO ORTEGA RESTREPO COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, SE
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS

Auto ordena archivo
05615310500120200022800

RAFAEL MORSELETTO AMERICAN PROFESSIONAL ENGLISH
SCHOOL SAS

Ordinario 28/09/2022
RESUELVE SOLICITUD Y REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120200024900

MARIA GRACIELA AGUDELO GIL COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto ordena archivo
05615310500120200035800

PEDRO CLAVER ESCOBAR
MARIN

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSO

Auto aprueba liquidación
05615310500120210003800

FABIO DE JESUS SALAZAR
MARTINEZ

PROTECION S.A.Ordinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUDIAICON DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120210004400

AURENTINO DE JESUS RIOS
GRISALES

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, VINCULA Y
ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120210004700

MARISOL VARGAS COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
NO REPONE AUTO, ORDEN ARCHIVO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210011400

CARLOS ENRIQUE PALACIO
ZULUAGA

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120210015800
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

HECTOR ANTONIO ZAPATA
TABORDA

JORGE TULIO TRUJILLO ANGELOrdinario 28/09/2022
RESUELVE SOLICITUD Y REQUIERE
Auto pone en conocimiento

05615310500120210016900

GIOVANNY PRECIADO OSORIO GRUPO FAMILIA S.A.S.Ordinario 28/09/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120210017700

ARNULFO RODRIGUEZ BARRERO CORPORACION DE LA INDUSTRIA
AERONAUTICA COLOMBIANA

Ordinario 28/09/2022
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA Y ADMITE
LLAMAMIENTO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210030400

ESTERGIDAD DE JESUS BOTERO
BOTERO

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 28/09/2022
A LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120220008600

NINFA DEL SOCORRO CASTRO
CASTRO

COLPENSIONESOrdinario 28/09/2022
CONCEDE TERMINO PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220031300

SILDA MORATO DE RIVERA FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Ordinario 28/09/2022
POR COMPETENCIA Y ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADIS ADMINISTRATIVOS DE MEDELLIN 

Auto rechaza demanda
05615310500120220036300

BEATRIZ ELENA GUERRERO
ROJAS

VICTOR MANUEL MEJIA GUTIERREZEjecutivo 28/09/2022
ORDENA OFIIAR Y REQUIERE
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120220037600

PEDRO PABLO OROZCO COLPENSIONESTutelas 28/09/2022
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
AL SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120220041700

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
29/09/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2015 00028 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
Radicado único nacional: 0561531050012015-0002800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por MARIA LUCELLY RUA VALLEJO en contra de HUMANA 
TEMPORAL S.A.S. Y OTRO. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Luis Enrique León Bastidas  

A favor de la demandante                $3.080.000 

         

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Luis Enrique Leon Bastidas 

A favor de la demandante         $3.080.000 
        
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2015 00028 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0002800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2017 00020 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional 0561531050012017-0002000 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: EMMWYHAN NIXON ROJAS ALZATE Y OTRO  
Ejecutada: CARLOS ALFONSO RINCON Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo Laboral, se deja en traslado de las partes por el término de 

TRES (3) días, de conformidad con el art. 446 del CGP por remisión del art. 145 del CPTSS, la liquidación 

del crédito, allegada por la apoderada de la parte demandante, la cual se encuentra incorporada al 

expediente digital en el archivo nombrado 23DemandanteAportaLiquidacionDelCredito, documento que se 

anexa a la presente providencia.   

 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 

















05 615 31 05 001 2017 00075 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0007500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUIS ARGIRO CASTAÑO CARVAJAL   
Demandado: HANET HEJIEC AREIZA PATIÑO Y OTROS. 
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado de la 

demandante y toda vez que a la fecha no se ha realizado el pago de los honorarios a la interprete 

designada, se fija como nueva fecha para la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 

SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 

 

 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00563 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0056300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ARMANDO DE JESUS ALZATE CASTRO.     
Demandado: FLOTA CORDOVA RIONEGRO S.A. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00007 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0000700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por CLARA INES LOPEZ ALZATE en contra de SAUL SALAS. En 

cumplimiento a lo ordenado por el superior, se fija, como agencia en derecho de primera instancia, las cuales 

estarán a cargo de la demandante y a favor del demandado 1 salario mínimo legal mensual vigente.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante     

A favor del demandado                        $1.000.000

           

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante   

A favor del demandado                $1.000.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00007 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0000700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00120 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0012000 

 
 

Dentro del presente proceso, se ordena dejar sin efecto el auto de fecha 26 de septiembre de 

2022, toda vez que por error involuntario se dictó el mismo.   

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2018 00122 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0012200 

 
 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00386 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0038600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JULIO CESAR ALVAREZ MUÑOZ 
Demandado: COLPENSIONES 
 
Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de Colpensiones, procede 

el despacho a corregir, el Auto del 12 de agosto de 2022, en lo que tiene que ver con el radicado del proceso, 

siendo correcto el 2018-00386 y no como quedo plasmado en el auto mencionado.  

 

De otra parte, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue recurrida, el 

Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el sistema de 

gestión. 

CÚMPLASE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00034 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0003400 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por JAQUELINE CARDONA CASTAÑO en contra de ALEX 
AGUDELO y DIANA CATALINA SALAZAR ESCOBAR. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias 

en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de Alex Agudelo                $1.000.000 

 

A cargo de la demandante 

A favor de Diana Catalina Salazar               $1.000.000 

          

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante 

A favor de los demandados         $2.000.000 
       
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00034 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0003400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00499 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0049900 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ADRIANA MARIA BETANCUR ANGEL Y OTRA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la parte demandante   

A favor de Colpensiones                       $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $0
           

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la parte demandante  

A favor de Colpensiones   $1.000.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00499 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0049900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2020 00033 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0003300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUIS ALBERTO QUINTERO BETANCUR.     
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00037 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0003700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por RUFINA MOSQUERA VALENCIA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones    

A favor de la demandante                          $70.000

           

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  

A favor de la demandante                 $70.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0003700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0011900 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por OLGA INES MARIN JARAMILLO en contra de PORVENIR S.A. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante     

A favor de Porvenir                          $500.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0
           
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante   

A favor de Porvenir                 $500.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0011900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0022000 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por LUIS ALFONSO VILLA RAMOS en contra de COLPENSIONES. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de Colpensiones                $1.000.000 

           

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante 

A favor de Colpensiones   
         $1.000.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0022000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0022800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  DIEGO ORTEGA RESTREPO.     
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA.  
 
 
Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

De otra parte y conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, a costa 

de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del Art. 114 de C.G.P, son 

las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0024900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  RAFAEL MORSELETTO 
Demandado:  AMETRICAN PROFESIONAL ENGLISH SCHOOL S.A.S.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el apoderado del demandante, mediante memorial 

allegado el día 28 de julio de 2022, allega copia de la constancia de rechazo de la notificación 

realizada a la demandada y solicita se tenga por notificada de conformidad con la sentencia 

STC10417-2021. 

 

Sea lo primero indicarle al apoderado que la constancia allegada, como el mismo lo indica da cuenta 

que el correo de destino no está habilitado, pues la constancia se encuentra en estado rebotado, así 

mismo se remite al profesional del derecho a la sentencia que el mismo está citando, es decir, la 

STC10417-2021, para que verifique que en ella se indica: “(…) la notificación se perfecciona con la 

constancia de entregado y no con el acuse de recibido (…)”, así las cosas queda lo suficientemente 

claro, que no hay razón para tener por notificada a la demandada, pues no existe en el expediente 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual se realizó la notificación. 

 

Por lo anterior se REQUIERE al apoderado para que aclare su solicitud y para que proceda conforme a 

lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual reza: “(…) al presentar la demanda, 

simultáneamente envío por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de 

subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”.   

 

NOTIFIQUESE,  
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0035800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA GRACIELA AGUDELO GIL.     
Demandado: COLPENIONES. 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0003800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por PEDRO CLAVER ESCOBAR MARIN en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA          $0 
           

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN        $0 
 

   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0003800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004400 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  FABIO DE JESUS SALAZAR MARTINEZ.     
Demandado: COLPENIONES Y OTRA 
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: AURENTINO DE JESUS RIOS GRISALES 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRA.  
 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el apoderado de COLPENSIONES, dio respuesta a la 

demanda y una vez estudiada la misma, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda. De otro lado, por ser 

procedente, se accede a la solicitud de COLPENSIONES, por lo que se ordenara vincular al proceso en calidad de 

litisconsorte necesario por pasiva a ANA DE JESUS ALZATE DE GALLEGO.   

 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA vincular al proceso en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a ANA DE JESUS 
ALZATE DE GALLEGO. Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto al vinculado, así como el auto admisorio de la 

demanda, conforme a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto y copia de la 

demanda a la dirección electrónica de este, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la 

ley 712 de 2001. Se advierte que la notificación estará a cargo de COLPENSIONES, a quien se le concede un 

término de 20 días para notificar, so pena de entender que desiste de la solicitud de vinculación. 

 
TERCERO: Para que represente los intereses de COLPENSIONES, se le reconoce personería como apoderado 

principal al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103505, y como apoderado sustituto 

al Dr. JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ, portador de la T.P. 309069 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARISOL VARGAS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 
Procede a continuación el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición contra el auto que líquidó y 

aprobó las costas, presentado por la apoderada de Colfondos, el cual se encuentra incorporado al expediente 

digital en el archivo nombrado 31RrecursoReposicionColfondos, recibido en el correo electrónico del Centro 

de Servicios de los Juzgados de Rionegro el 16 de agosto de 2022.  

 

Sustenta la misma en que el valor liquidado a cargo de la entidad que representa debe ser inferior al fijado por 

el despacho, teniendo en cuenta las circunstancias que rodearon el litigio y las gestiones de la apoderada 

dentro del proceso, pues, según la apoderada, condenar a Colfondos, a cancelar la suma de $1.500.000 

como agencias en derecho no resulta ajustado a derecho.   

 

Finalmente solicitan que las costas procesales sean inferiores a las fijadas por el despacho.  

 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Esta etapa procesal de liquidación de costas se está surtiendo, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, aplicable a esta causa de orden laboral y de la Seguridad Social, por no haber norma 

especial ni análoga en este tema en el CPTYSS, según su artículo 145. 

 

Para este caso, dispone el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de 
la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, 
además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 
personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas” 
 
Y señala en el numeral 5.  
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“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante 
los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se 
concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo”.  
 
A su vez, el acuerdo PSAA16-10554, en su artículo 5 establece: “b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos 

asuntos que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V”. 

 

Conforme a lo anterior y por haberse presentado la reposición oportunamente, teniendo en cuenta las 

agencias en derecho, fijadas en la sentencia de Primera Instancia, se observa que las mismas fueron 

liquidadas con base en lo establecido en la norma anteriormente expuesta, pues fíjese como la suma de 

$1.000.000, si bien no está dentro de la tarifa mínima, no sobrepasa en mucho dicho valor, pues por la 

naturaleza del asunto se pudo haber fijado, como monto máximo la suma de 10 smlmv, situación que no 

aconteció en el presente caso.    

 

 Así las cosas, NO se REPONDRA la decisión que APROBO la liquidación de costas. 

 

De otra parte, se accede a lo solicitud de copias auténticas, presentada por el apoderado de la parte 

demandante, mediante memorial obrante a folios 423 del expediente. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 12 de agosto de 2022, notificado por estados el día 16 del mismo mes 

y año, mediante el cual se APROBO la liquidación de costas.    

 

SEGUNDO: Queda en firme la presente liquidación.   

 

TERCERO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0015800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CARLOS ENRIQUE PALACIO ZULUAGA.     
Demandado: COLPENSIONES Y OTRA.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0016900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HECTOR ANTONIO ZAPATA TABORDA 
Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS.  
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el apoderado del demandante, mediante memorial 

allegado el día 15 de septiembre de 2022, solicita se revise la admisibilidad de las contestaciones de 

demanda allegadas, así mismo que se fije fecha para audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas y de ser posible 

seguidamente la de trámite y juzgamiento.    

 

En primer lugar, frente a la solicitud de la admisibilidad de las contestaciones allegadas, se remite al 

profesional al auto de fecha 16 de mayo de 2022, mediante el cual se tuvo por contestada la demanda 

por parte de COLPENSIONES y CLAUDIA LUCIA TRUJILLO ROBLEDO, por de mas esta decir, que 

son los únicos demandados que han dado respuesta a la demanda. 

 

De otra parte, respecto a la solicitud de fijar fecha de audiencia del Articulo 77, se remite al apoderado 

al auto de fecha 20 de septiembre de 2021, mediante el cual se admitió la demanda, donde claramente 

da cuenta que la parte demandada está compuesta por 9 demandados y a la fecha solo 2 han dado 

respuesta a la demanda, así las cosas y teniendo en cuenta que no se ha realizado en debida forma la 

notificación de la demanda a todos los demandados, pues lo allegado por el apoderado indica que se 

está remitiendo una citación para notificación, cuando la misma debe realizar conforme a lo ordenado 

por la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, se le recuerda al apoderado, que las audiencias se fijan conforme a la agenda del 

despacho y no a la de los apoderados.     

 

Conforme a lo anterior se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el Auto del 16 de mayo de 2022, esto es, para que allegue la constancia de recibido o 

entregado de la NOTIFICACION realizada a los codemandados, JOSE FERNANDO TRUJILLO 
ROBLEDO, GLORIA BEATRIZ TRUJILLO ROBLEDO, GLORIA INES TRUJILLO ROBLEDO, JUAN 
DUEGO TRUJILLO ROBLEDO, LINA MARIA TRUJILLO ROBLEDO, SANTIAGO TRUJILLO 
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ANGEL, JORGE JULIO TRUJILLO ANGEL, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, que expresamente indica que “(…) los términos empezaran a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0017700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por GIOVANNY PRECIADO OSORIO en contra de GRUPO 
FAMILIA S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante   

A favor de la demandada                 $500.000

           

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada  
         $500.000
   
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0017700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030400 

 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ARNULFO RODRIGUEZ BARRERO 
Demandada: CORPORACION DE LA INDUSTRI AERONAUTICA COLOMBIA S.A. – CIAC S.A. Y 

OTROS   
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los apoderados de AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA 
– ALAS LTDA; FUERZA AEREA DE COLOMBIA – FAC y CORPORACION DE LA INDUSTRIA 
AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC S.A. dieron respuesta a la demanda y una vez estudiadas las 

mismas se observa que cumplen con los requisitos exigidos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por el 18 de la Ley 712 de 2001, por lo que se tiene LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de estas codemandadas.   

Ahora bien, teniendo en cuenta que, con la contestación a la demanda, la apoderada de CORPORACION DE 
LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC S.A.  dentro de la oportunidad procesal, presentó 

llamamiento en garantía respecto de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS - CONFIANZA S.A., se 

ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y se ordena NOTIFICAR el presente auto, así como el auto que 

admitió la demanda, a los representantes legales y/o a quienes hagan sus veces de las llamadas. Conforme a 

lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 y allegar la debida constancia. Se advierte que la notificación estará a 

cargo de la CORPORACION DE LA INDUSTRIA AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC S.A., a quien 

se le concede un término de 20 días para notificar, so pena de entender que desiste del llamamiento.   

Ahora bien, teniendo en cuenta que no obra en el plenario las constancias de notificación realizada a los 

codemandados MARTHA CHACON OICATA y JORGE ÁNGEL PAEZ GÓMEZ, se REQUIERE a la parte 

demandante para que allegue la constancia de recibido o entregado de la NOTIFICACION realizada a los 

codemandados, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que 

expresamente indica que “(…) los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

AEROLABOR & SOPORTE CIA LTDA – ALAS LTDA se reconoce personería al Dr. DARIO RAMIREZ 
MONTOYA, portador de la T.P. 125411 del C.S. de la J.; para que represente los intereses de FUERZA AEREA 
DE COLOMBIA – FAC, se reconoce personería a la Dra. LAURA CRISTINA RUBIANO POLANCO, portadora 

de la T.P. 353541 del C.S. de la J. y para que represente los intereses de CORPORACION DE LA INDUSTRIA 
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Rionegro Antioquia. 

 

AERONAUTICA COLOMBIANA S.A. – CIAC S.A se reconoce personería a la Dra. ZORAYA LOZANO 
HIGUERA, portadora de la T.P. 211981 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.  

NOTIFIQUESE,  
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  ESTERGIDA DE JESUS BOTERO BOTERO 

Demandado:  ICBF Y OTRO 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte ejecutante para que allegue 

las constancias de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación 

del AUTO ADMISORIO, toda vez que el documento aportado da cuenta solo del envío simultaneo de 

la demanda, mas no de la notificación del referido auto. notificación; lo anterior de conformidad con la 

Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 

806 de 2020, en el entendido que “(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje”.   

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0031300 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  NINFA DEL SOCORRO CASTRO CASTRO           

D    Demandado:  COLPENSIONESY OTROS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda. 

 

• Deberá aportar la constancia de la reclamación administrativa presentada ante Colpensiones, respecto 

al derecho que pretende. 

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00363 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado único nacional: 0561531050012022-0036300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: SILDA MORATO DE RIVERA.   
Demandados: COLPENSIONES y FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 

Una vez analizado el presente proceso, encuentra este despacho, que el demandante pretende se le ordene 

a Colpensiones a recibir los aportes del formato CETIL del tiempo de servicios cotizados  para el 

Departamento de Antioquia, o en subsidio se le ordene al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO a reconocer la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez,  por lo que se hace necesario 

verificar en primera medida, el contenido del artículo 2 numeral 4 del CPTYSS el cual establece que la 

jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social, conoce de:  

 

“(…) 4. (modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012). Las controversias relativas a la 

prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 

responsabilidad médica y los relacionados con contratos”. 

 

La anterior es la norma general, sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 104 de la 

Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) se determinó 

que:  

 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La  

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 

derecho público.  

De acuerdo con las normas que se acaban de citar, tenemos que SILDA MORATO DE RIVERA en su 

calidad de docente del sector público departamental1, ostentó la calidad de empleada pública2, de 

 
1 Página 36 archivo 02 
2 Página 42 archivo 02 
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modo que su vínculo con el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERO estuvo 

regulado por una relación legal o reglamentaria, nunca por un contrato de trabajo.  

En este orden de ideas, y en razón a la fecha en que se instauró la demanda, 17 de julio de 20223  

resulta de toda pertinencia verificar si la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de 

seguridad social, es la competente para dirimir el conflicto.  

Conforme al artículo 2o numeral 4o del CPTSS, la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de:  

1. (...)  

4. (Modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012). Las controversias relativas a la prestación 

de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 

empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 

los relacionados con contratos.  

Si bien la anterior, es la norma general, el artículo 104, numeral 4o de la Ley 1437 de 2011 (Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) vigente para el momento de la 

presentación de la demanda, establece que:  

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 

en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa.  

Igualmente conocerá́ de los siguientes procesos: 1. (...)  

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 

derecho público.  

Teniendo en cuenta lo anterior, a quien se pretende demandar es a la NACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de quien se reclama la indemnización sustitutiva 

de la pensión de vejez, ostenta el carácter de entidad pública del orden nacional.  

De igual forma COLPENSIONES, es una empresa industrial y comercial del Estado del orden 

nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al 

Ministerio de la Protección Social, la cual tiene por objeto la administración estatal del régimen de 

prima media con prestación definida, tal como lo prevé el art. 155 de la Ley 1151 de 2007. 

 
3 Archivo 01 
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En virtud a lo anterior, la jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de la seguridad social, 

no es la competente para conocer del presente asunto, dado que las pretensiones giran en torno a la 

seguridad social de un empleado público cuya satisfacción reclama de dos entidades de derecho 

público. De modo que esta jurisdicción, no puede conocer de una demanda en contra de la Nación – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y determinar si está obligada a pagar la 

indemnización sustitutiva de la pensión de vejez.  

Sobre el particular la Corte Constitucional en Auto 490 de 2021 precisó: 

“Así, para efectos de la determinación de la competencia en estas materias, la regla indica que en los 

eventos en que se acredite en forma simultánea, la calidad de empleado público del demandante y la 

administración del régimen aplicable al interesado sea por cuenta de una persona de derecho 

público, el conocimiento del asunto corresponderá a la jurisdicción contencioso administrativa. 

Mientras que, cuando la controversia involucre a un trabajador oficial, la competencia radicará en la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social. En ese sentido y con 

fundamento en el artículo 104 del CPACA4, se concluye que el conocimiento de los procesos en que 

se discutan materias de la seguridad social entre administradoras de derecho público y servidores 

públicos con los que exista una relación legal y reglamentaria, la competencia le corresponde a la 

jurisdicción contencioso administrativa.” 

 

Así las cosas, al encontrarnos que las pretensiones están dirigidas frente a COLPENSIONES y/o la NACIÓN -
FONDO DE PRTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de la relación legal y reglamentaria que 

tuvo la demandante con el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por lo que la competencia para dirimir este 

conflicto le corresponde al Juez Administrativo Medellín que en reparto corresponda, a donde se remitirá.  

 

En caso que el despacho destinatario no comparta lo expuesto en esta decisión, desde ahora se propone el 

conflicto negativo de competencia, para que en aras de la celeridad procesal , envía el asunto ante quien 

corresponda, para que de ser necesario, dirima la controversia.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA el proceso promovido por la señora SILDA 
MORATO DE RIVERA en contra de COLPENSIONES y la  NACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO., de conformidad con lo dicho en las consideraciones.  

 
4

 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Artículo 104. “De la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 
o los particulares cuando ejerzan función administrativa. //Igualmente conocerá de los siguientes procesos: (…) 4. Los 
relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los 
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público”. 
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SEGUNDO: REMITIR el presente proceso, al Juez Administrativo Medellín que en reparto corresponda. 

 

TERCERO: En el evento que el Despacho destinatario no comparta los argumentos expuestos, desde ahora 

se propone el conflicto negativo de competencia, para los fines indicados en la parte motiva de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0037600 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  BEATRIZ ELENA GURRERO ROJAS   
Demandado:  VICTOR MANUEL MEJIA GUTIERREZ 
 

La señora BEATRIZ ELENA GUERRERO ROJAS, por intermedio de apoderada judicial, presenta DEMANDA 

EJECUTIVA LABORAL en contra de VICTOR MANUEL MEJIA GUTIERREZ con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $700.000 por concepto de saldo pendiente de pago, del acuerdo  pactado 

en Acta de Conciliación celebrada ante el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro, el 31 de julio 

de 2019, así como por los intereses de mora y por las costas y agencias en derecho del proceso ejecutivo. 

 
Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base del 

recaudo se anexa Acta de Conciliación celebrada el día 31 de julio de 2019, la cual presta merito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido por el Art. 100 del CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, 

reglamentario del artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el 

Decreto 1833 de 2016. 

 

En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BEATRIZ ELENA GUERRERO ROJAS y en contra de 

VICTOR MANUEL MEJIA GUTIERREZ identificado con CC. No. 1.036.954.060 por la suma de $700.000 por 

concepto de saldo pendiente de la suma de dinero pactada en Acta de Conciliación, celebrada en el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Rionegro. 

 

No se accede a la solicitud librar mandamiento de pago sobre intereses de mora, pues los mismos no fueron 

pactados.   

 

Sobre las costas del ejecutivo se decidirá en su oportunidad.  
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Sobre las medidas cautelares, solo se decretarán frente a uno de los bienes, pues de acceder a todas se estaría 

incurriendo en un embargo excesivo. Por lo que se REQUEIRE  a la ejecutante, para que indica sobre cual bien 

pretende se decrete la media.  

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de cinco (5) días, 

proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, se reconoce personería a a la Dra. 

BEATRIZ ELENA GUERRERO ROJAS portadora de la T.P. 236738 del C.S. de la J., para actuar en causa 

propia. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0041700 

 
 

Accionante :  PEDRO PABLO OROZCO GÓMEZ 

Apoderado : SAID GARCÍA SUAREZ 

Accionados : COLPENSIONES  

                        
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte de la accionante, pase el proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 

 
CUMPLASE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de 
Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 
antecede. El expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 
 
 
 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

Óscar. 


